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Phecios de süscnicio.N. Un mes tí rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

f nm oFidiAL.

SECCION D^LA gaceta! ^

‘ enESiDHNeiA del cüiNsejo  de m -
M ism os.,

S. M. ia Reina n u es tra  Señora 
(Q D. G.) y su  augusta  R eal fa- 
n^ilia continúan  en la có rte  sin no
vedad; en  su  im poK ante sa lud ..

HEALES DECRETOS.

' Accediendo á los déseos de Don 
Cayetano Zúniga y LtnWes, y á fin 
de que pueda dediOnrse al cuidado 
y reslablecirnienlu do ' su'quebrantada 
salud, VeniTO, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, en admitir la di-i- 
misión qnc ha hecho de! cargo de 
Consejero de Estado, y en disponer 
que quede desde: luego en la misma 
situación pasiva en que se hallaba al 
tiempo de su último nombramiento 
para el Consejo Real en 7 de No
viembre de Itíatí.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está' rubricado dé la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con.Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Conseje
ro de Estado á Don Manuel Aloreno 
Lope?, comprendido en el artículo 5.* 
de mi Real decreto de 14 de Julio 
ultimo.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre de mil ochocientos cincu<3nla y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no— El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Exposición. ; .

La Concepción Inmaculada de la 
'  irgen ha sido siompro en España ob
jeto de la acendrada veneración do los 
pueblos: siglos ánles de que se procla

mara dogmáticamente, la nación espa
ñolo, fiel depositaría de la doctrina de 
In Iglesia Católica, admitía -la creencia 
piadosa de este misterio. Así es quo'es- 
la traducción influyó poderosamente, 
durante siglos, en las empresas^ heroi
cas y en los fastos memorables de nues
tra historia, hasta el punto de que la 
España invocara la Inmaculada Concep
ción como á su mas excelsa Palrona. 
Por eso mis ilustres Progenitores fo
mentaron siempre su culto, sirviendo 
este misterio de lema y de enseña, ya 
á cuerpos científicos y lilerorios, ya á 
expediciones gloriosas, creándose ade
más una orden cuyo más solemne voto 
es el de guardar y defender tan cristia
na creencia. Si esto hacia la España 
cuando aquel misterio era tan solo una 
Opinión piadosa, no se mostraría hoy 
fiel á tan ferviente devoción si no per
petuara el recuerdo do su proclamación 

-corno dogma en un monumento que le 
trasmita á las generacicnes futuros.

Inspirada Yo por los mismos senli- 
mietilos que animaron á lodos los Re- 
yes de España, mis augustos Predeceso
res, deseo que durante mi reinado se 
Iribule un homenaje de religiosa piedail 
á la Inmaculada Concepción; y para ello 
he concebido el proyecto de erigir una 
Basílica, que á !a vez que sea testimo
nio elocuente de íe en el dogma de la 
Concepción, sirva para satisfacer la ne
cesidad que se siente en esta corle de 
un templo que, püdiemlo convertirse 
en Catedral si las circunstancias lo exi
gieren, corresponda pof su grandeza y 
suntuosidad á la capital do esta glorio
sa y calólica Monarquía.

REAL DECRETO.

Por estas consideraciones, y oido el 
parecer de mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo'!.* Se erigirá en esta cór
te un templo monnmemal que, perpe
tuando la proclamación dogmática del 
mislerio de la Concepción, pueda ser
vir en adelante de Iglesia mayor ó Ca
tedral, .según lo exigieren las necesida
des religiosas.

Arl. 2.*’.,; Mi muy augusto y arando 
Esposa D,.-Francisco deAsís'scrá el.pro- 
,lector,de psla obra. ;

Art. 5.“. ; El Rey nombrará una Jun
ta do persona.s.competentes (|.ue, bajo 
su direocio/ii estudien y le propongan:.

PrimerOí’ El sitio en que se lin de 
levantar la Basílica.

Segundo. El plan arquiteclónico.

Tercero. Los recursos para, llevar 
á cabo el pensamiento.

Dado en Palacio á ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ociie.^Esln rubrieadn de la Real ma
no.—-E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE L\ GOBERNAClOr .̂

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de 
Valladoiíd, provincia del mismo nom
bre, el Diputado á Corles I). Miguel 
Zorrilla, elegido también por el de Pue
bla de Smiabrla, en la de Zamora, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en esle distrito con ar
reglo ó la ley de 18 de Marzo de 1816 
y su adicional de Ifí de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de mil ochocientos cincReula y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro'de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

ílahiendo optado por el distrito de 
t^helva, provincia de Valencia, el liipu- 
ladü á Cortes D. Pascual Trígola, Ba
rón de Corles, elegido también por el 
de Murviodro, en la misma provincia, 
Vengo tin mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de IG de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticuatro do 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Eslá rul)ricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Pesada Herrera.

Habiendo opiado por el distrito de 
Benavenle, provincia de Zamora, el 
Diputado .á Cortos 1). Dionisio López 
Robéis, elegido también |)or el de s'i- 
Uacarrilio, en la provincia de Jaén, 
Vengo en mandar quo se proceda á nue
va elección en ‘-le distrito, con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 184fi v 
su adicional de 16 de Febrero de 1849*.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Eslá rubricado de la Real 
mane.—El Ministro de laG. bernacion, 
José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Administrador 
de la imprenta Nacional y Director de 
lá Gaceta de Madrid á D. Ramón Na- 
varrele.

Dado'en Palacio á once dejDiciem- 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que pase á 
ocupar la vacante de Oficial segundo 
de la clase de primeros del Minis
terio de Fomento, que ha resultado 
por fallecimiento do Don Francisco 
Cavedn y Zarracina, el Oficial tercero 
de la misma clase Don Aianuel Peí- 
ronctíly, y en nombrar para la plaza 
que éste deja á Don Fernando Cos- 
Gayón, Administrador de la Imprenta 
Nacional.

Dado en Palacio á ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M, la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
íduardo García Perez, vecino de Seví- 
la, se ha dignado concederle la próro- 

ga de un año para terminar los estudios 
de nn canal de riego derivado del rio 
Genil, que ha de fertilizar los terrenos 
que median entre la ciudad de Ecijn y 
el rio Guadalquivir, con las mismas 
salvedades con que se le otorgó la pri
mitiva autorización por la Real orden 
de a de Agosto último.

De orden de S. M. lo digo ó V. I. 
)ara su inteligencia y efectos corres- 
londienles. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 20 de Diciembre de 1858. 
—Corvera.—8r Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr : De acuerdo con lo infor
mado por la .Iiinla consultiva de Cami-
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?}dt Can ales y Puerlos, S. M. )a Reina 
fQ. 1). G.) ha resuello autorizar á don 
Isidro Pinllla, en concepto de Director 
y Administrador de la Empresa de Ex
plotación de los montes de Mimieilos 
por el Crédito Moviiiario Barcelonés, 
para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, pueda 
proceder a la limpia del rio IS’arcea, 
con el o.bjeto de .po^dticir á Ü.uLe..eu 
lanchas pequeñas, balsas y oRnadias las 
maderas do dichos moiilcs, debiendo 
sujetarse al proyecto adjunto aprobado 
con esta fecha y ló la inspección del In
geniero Jefe de la provincia, observan
do ailemás las condiciones siguientes: 

i .* Las excavaciones flué.’ soi hagan 
en el cáiíice del rih ■con '*51 fin dcftfble- 
ner mayor profundidad se ejecutarán 
en el medio de dicho cauce, y tendrán 
la forma y dimensiones que marcaji los 
pcrlilos trasversales del proyecto/:'

2.* Los productos que resulten d,o 
las excavaciones ó de limpias sé dépo- 
sitarán en los sillos donde no puedan 
alterar el régimen del rio, á juicio del 
Ingeniero de Ja provincia.

Los portillos que existen en la 
actualidad en las presas, construidas 
para tomar ogua§ con destino á riegos, 
molinos y otros artefactos, no podrán 
alterarse sin consentimieiilo de los 
dueños de los mismos.

4." El concesionario deberá reparar 
los daños que ocasionaren en las presas 
T cualesquiera otros, c indemnizará 
además á ios propietarios de lodos los 
perjuicios que les irrogue.

l)c Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efecios correspondien
tes. Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 25 de Diciembre de 185R.— 
Corvora.—Sr. Director génótal de Übras 
públicas.

limo. 5r.: De acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos en el expedien
te instruido á instancia de D. Matías 
dcl Cacho, S. M. la Reina (Q. IJ. G.) 
se ha dignado autorizarle para que, 
salvo el derecho de*propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda aprovechar 
las aguas del rio Arágon como_ fuerza 
motriz dé una fábrica de fundición que 
intenta construir en el sil ¡o llamado 
Anglasé, término dé Ganfranc, debien
do ejecutarse las obras con arreglo.al 
plano aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Hues
ca, y quedando el Gobierno en libertad 
para disponer de las aguas del expresa- 
de rio, siempre queác estimase conve
niente establecer un sistema general 
de oprovechamieiUo, sin que el conce
sionario tenga derdclio en, esto casó'á 
reclamar iiuiémiiizacioh do , ningúÚD 
clase.' . , _

De Real orden lo digo á V. I . 'p r a  
su eonocimienlo y efectos consiguien
tes. Dios guardo ó V. 1. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre .de 1115b.—Cor-, 
vera.—8r. Director general de Obras 
públicas.

limo Sr.: Atendiendo á la instancia 
presentada por D. Pedro Siiaroz á 
nombre de los alumnos de sexto auo 
de. la facultad de Medicina de (iádiz, y 

'en consideración á que ('slos iiUercsa- 
dos y los que se oncDcnlran en igual 
caso en las restantes Universidades, al 
terminar el presente año académico, 
tendrán v-ístudiadas todas las materias 
que exigen los programas vigentes pa
ra la licenciatura, excepto el segundo 
año de Clínica, la Reina (Q. D. G.}, de 
acuerdo con cídicUmeM del Real Con
sejo de Instrucción pública, se \i3 dig
nado mandar se les dispenso del estu
dio de esta última asignatura, y se les 
admita el grado de Licenciado, term i
nadla que son el curso actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecios:Coi>siguieó- 
les. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de IbSb.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Instruccioji púhlica.'r^egockído  2 :*

limo. Sr.: AlendicRdo á la in>lan- 
.cia presentada por yafiibs'alumnos del 
sétimo año de la faciillad Ĥe Medicina 
de Valencia, la Reina (Q. é . 'G .} ,d e  
acuerdo;con el diclámen dér Real Con- 
pejo de Instrucción,'. públic!i,.^se ha dig- . 
hado mandar, qm^Uanto estos .como los. 
demás alumnos nél 'mismo ano de las- 
restantes Universidades puedan estu
diar simuUáneamenle con las materias 

•:(jue acLuulmenlo cursa/i ? las perteno-_ 
•cléiitos id (lófct,orado, abonando los de*. 
pechos dc‘matrícula que.corresponden..

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inleligencin y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ó de Diciembre de 18.511.—Corve- 
ra.—Sr. Director general, de Instruc
ción pública.

2  =
Sr. Ministro de Marina, se ha observa
do* por las íuitorídades militares de al
gunas provincias en la saca de quintos 
de las cajas para los batallones de Ma
rina, se ha servido la Reina (Q. D. G.) 
resolver, de conformidad con lo opina
do por el Tribunal Supremo de Guerra 

^y Marina en su acuerdo de 26 de Oclu- 
.í)re últkno, se rccemiende á V. E. la 
más puntual observancia de cuantas 
Réales'ilisposiciones se han dictado so-> 
bre-ül particular, y muy especialmente 
la de:23^e Mayo de :I856, por la que 
se dispuso que las bajas por redencio- 
.ñps metálicas las sufra la irifa.nteria del 
:ejcrcito, áun cuando tengan íugar des
pués de-entregados los t|uinlos a la Ma 
riña, Artillóría, Ingenieros y Caballe
ría; la de 6 de Mayo de 1857, que trata 
del lugar que debe ocupar la Marina en 
la saca de mozos de los cajas,, y final,' 
mente, la de 12 Üe Noviembre del 
mo ano relativa á que los quintos ele
gidos por los batallones de artillería é 
infantería de Marina están exentos de 
lu recluta voluntaria de Ultramar.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su Inteligencia y gobierno. Dios guarde, 
á V. É. muchos años. Madrid 8 de Di
ciembre de 1858.—O'-Donnell.—Sr......

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de .Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina al Teniente General Don 
Francisco Javier de Ezpeleta y Enrile.

Dado en Falacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
maño.—El Mlnillro dé la'Guerra, Leo
poldo 0-Donneü.

Vengo en relevar del cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.nl Teniente General Don 
Joaquín Bayona y Lapeña.

Dado en Talacio á veintiuno de 
Diciembre d,e mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
niano.=cEI Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donaeil.

Para la Plaza de Ministro d,el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
que resulta vacante por haber cesa
do en aquel cargo el Teniente Ge
neral Don Francisco Javier (le Ezpe- 
leta ,y Enrile, Vengo en nombrar al 
de igual clase D. Juan Aldaina é Ira- 
bien, en atención á sus méritos * y cir- 
cunslnncias.

i^Dado en Palacio a veintiuno de Di- 
ciembre.de mil ochocientos cincuenta 
y oclio.r—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo-' 
poldO'O-Donneil.

i
Rara la .plaza.de Ministro del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina que 
resulta vacante [)or haber cesado en 
aquel cargo el Teniente General Don 
Joaquín Bayona y Lapeña, Vengo en 
noinbi'íu* al do igual clase Don Santos 
San iMiguel y Valledur, en atención á 
sus méritos y circunstancias.

Dado en Palacio á veinliuno de Di
ciembre de mil ocliocieiilos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Número 19.— Circular.

Exemo. Sr.: A consecuencia de Ja 
irrcgularid d que, según manifiesta cJ

lugar dcl verde qus hasta.ahora han 
usado los individuos (lel-mismo, y fi
nalmente que se coloque á los costados 
del pantalón de los de caballería una 
franja de paño, también carmesí, de 
seis centímetros de latitud.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. B. 
para su conocimiento y efectos consi- 
güienlcs. nios.-:guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de. Diciembre de 1058. 
El Oficial primero, Francisco do Uzta- 
riz.—Señor.....

Número 44.—Circular.

Exemo. Sr.: Eli Sj*. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha' al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo que signé:

»He dado cuenta á la-Reina (Q: l). G.) 
de Ja instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio, el ,12 ííe Setiembre último, 
en.la cual el.Tenienle. Coronel gradua
do D. Martin Gil de Avalle y Cabezali- 
ce, segando. Comandante de iníanleria, 
soíiciia que se le eo.uceda-ien su actual 
empleo la antigüedad de 8 de Octubre 
de 1851, en que obtuvo el grado de Co
mandante, en lugar dfi. la de 24 de Ene
ro de 1807, en que, por haber cumplir 
.(Jo spiseños de Sargento mayor vete- 
nan.o.deMiIiciaS:disoiplinadas, reingresó 
en el ejército pennaiientei-según con
cesión Real, (le 22 de: iMayo de este oño.

Enterada S. M., y coñforme con 16 
opinado por la sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado en acordada 

;(ie 2Ó de Noviembre próximo anterior, 
se,ha servido declarar, que, sin perjui
cio de que á este Jefe se jle considera 
ascendido á segundo Comandante para 
las consecuencias de la efectividad en 
el empleo, solo desde la fecha en que 
cumplió seis años de Sargento m apr 
de MiÜciasj con arreglo 6 las diisposi- 
ciones vigentes; la antigüedad á que tie
ne derecho, no obstante su permanen
cia en aquel instituto, es la que por el 
gra(lp anterior del misino empleo le 
corresponda; cuya declaración ha teni
do á bien resolver S. M. al propio tiem
po que sirva de.regla general.» ■

í)e Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro,, lo trasladó á V. E. 
para su conocimiento-y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l . “ de Diciembre de 1858.—-Ei 
Oficial primero, Francisco do Uzlariz. 
Señor......

. Número.'i¿i.—Circular. -

Exerno. Sr.: El Sr. Ministro de lii 
Guerra dice hoy al Inspector general 
de Carabineros lo siguiente:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su comunica
ción de 22 de Noviembre próximo pa
sado, »e ha servido resolver, que el 
porta-carabina de cuero que hoy usa 
la fuerza del cuerpo de Carabineros se 
sustituya por el de estambre adoptado 
para los batallones de cazadores, pere 
de color carmesí: que la hombrera y 
forrajera sea de este mismo color en

; Número A.—Circular.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
con el objeto de que haya la mas com
pleta uniformidad en las hojas do ser
vicio y desaparezca la confusión que 
hoy se observa en ellas, se ha servido 
resolver, de conformidad con el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, que 
en las Direcciones, Inspeccionos gene
rales de las armas é institutos del Ejér
cito, Capitanías generales de distrito y 
de Jas posesiones da Ultramar, se re 
dacten en lo sucesivo las hojas de ser
vicios de los Jefes y Oficiales de las res
pectivas dependencias con arreglo al 
modelo adjunto, sin perjuicio de que 
los Cuerpos facultativos, asi como los 
de CanAincros y Guardia xivil, por la 
índole de sus respectivos institutos, 
puedan hacer las adiciones que su ser
vicio requiera, pero sin que la btse su
fra alteración.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cqnocimienlo y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid 20 
de'Novierabró de 1858.—-0-Donnell.— 
Señor.

Exorno. S r . : E! Sr. Ministro, de la 
Guerra dice (ion esta f'ccha al Capilao 
general de las Islas Filipinas lo siguiente: 

»La Reina (Q. I). G.), en vista de la 
carta de V. E. .número;716; fecha 15 
de .lulio último, se ha servido aprobar 
el permiso, que por enfermo ha conce-^ 
d/do 'para .i ngresar á la Uenjnsuia á 
icohlinuar sqs servicios el Jenieñle- Co
ronel graduado, 'segundo. Comandante 
dcl regimienlo infantería Uríncipe, nú
mero 7, (léese ejército D- Antonio Ma
drid y ClavQro.,/U.propio Liompo, y te
niendo S. M. en cupnla quó estc Jefe, 
que pa^ó .’do Capitán á.Filipki^s, ha ob- 
lenlJo/^pór su aníigücdafl.y pa.-ié p Gl- 
Iráíiíhr el .empipo de sogubdo .Coma?- 
daiile^ cqiiiválente al priinero dél Ejór- 
cito de la Península, sin haber perma
necido en.esas lsl{is uiás (luc.fiuiaños, 
irrogandí^ ai Estado el crecido gasto 
de los pasajes de ida y vuelta y cl 
abono de un año de .sueldos miéiilras 
ha estado embarcado, se ha servido re
solver que, lauto el interesado como 
los domas Jefes y Oíiciules que yendo 
en su mismo empl(30 regresen d(? Ul
tramar sin haber cumplido el plazo pre
fijado de seis años de pcrinanéñcla 
pierdan las'vénlajaS^ que allí hayan ob
tenido/ tomando las que por sus' cir
cunstancias los hubieran correspondi
do si hubiesen continuado en la DCnín- 
sulá, á no ser quedos interesados quie
ran volver al mismo ú ótros puntos de 
Ultramar á éxiinguirel tiempo qiie les 
falte, en cuyo- coso conservorán todas 
sus ventajas » '

üe Real órden, comunicada por dî - 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocuniento y efecto -corres- 
jiondientcs. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—.Madrid 18 de Noviembre 
de 1858.—El Oficial primero, Francis
co de Uztariz.—Señor ...
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MIP^ISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
\  : liL^R.'VMAR.

Excííiói Señor: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. número 
502, fecha 18 dé Junio último, á la cual 
acompaña la ptantáuiei personal de esa 
Dirección de Obras públicas tal como 
debe quedar después de las modiflca- 
ciones que ha creído conveniente pro
poner, las cuales consisten, en cnanto 
a la parte administrativa, en aumentar 

' un Jefe de sección con oí sueldo anual 
■ de l.440 pesos y lín Escribiente prime- 

u'-ro¡(Arcliivero) con 480, suprimiendo el 
•gasto, de 560 pesos destinados á un Es
cribiente eventual; y en cuanto al ser- 
vicn)'faciillalivó, en suprimir las dos 
plazas de Agrimensores, cuyos sueldos, 

i á razón de 700 pe«os ¡cada uno, ascen
dían á t.400 posos: S. M., lomando en 
consi^ljeracion las razones expuestas por 
V. E.ljse fia'dignado aprobar la referida 

' planta en Ips términos que propone en 
su ci’lodo carta, y mandar que V. E. la 
remita íntegra, expresando en sus dos 

, partes, administrativa y iacullaliva, to
do el personal que la coiíiponn, según 
queda definitivamente constituida por 
osla soberana disposición.

De Real orden lo digo ó V. E. para 
8U conocimiento y efectos conducentes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 7 de Diciembre de 4 858.—0-Üon- 
nell.—rSr. Góboriiador Capitán general 
de la isla de Puerto Rico.
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SECCION DE LA PROVINCIA

i i o m m o  C IV IL .

Circular número

Provincia do Albacele.=Parlido ju
dicial de Casas-lbañez.—Socorro de 
presos.—Primer trimestre de 1851).— 
Presupuesto y repartimiento, que for
ma el Alcalde constitucional de esta Vi
lla. de las cantidades que se concep
túan necesarias para el socorro de pre
sos pobres y demás atenciones carcela
rias en el primer trimestre de este año.

PRESUPUESTO. fís. Cént.

Para el alcance que resulta 
en la cuenta del cuarto 
trimestre del año pasado 
de 1858, formado en 7 del 
actual

Para el socorro de diez y 
nueve presos pobres que 
existían en dicha cárcel 
el dia l.° de este mes, á 
razón de doce cuartos por 
dia y preso

Para id. ,de los de tránsitos. 
Para la dotación del Alcaide 
Para la de los facultativos 
Para alumbrado 
Para medicinas 
Para el papel sellado, que se 

invierte en los libros de 
visitas, registros de entra
das y salidas de presos y 
formación de cuerdas

195,40

2.414,12
8ü,

548, »
.80, »

169.
40, B

El número de almas que sirve de 
- base á este repartimiento, ha sido saca
do del nomenclátor estadístico publica
do eii los Boletines oficiales números 
121 y 122 del año pasado de 1857, de 
conformidad con lo dispucslo en el 
Real decreto de 30 de Setiembre úlLi- 

■ mo, iiabierulo í;aüdo gravada cada una 
de aquellas, con quince céntimos.

Sobran, ó se han repartido de mas 
quinientos catorce rs. ochenta y siete 
cent., por haberse considerado que es 
mas provablc que aumento, que no 
que dismimjvti el actual corto número 
de presos. Gusas-Ibañez siete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
El Alcalde, Marcelino Juncos.—Por su 
mandado, Carlos Cuevas, secretario.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento que 
procede, sin perjuicio de las redama
ciones que pudieran hacer los pueblos 
interesados, lie dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, en
cargando á los Sres. Alcaldes de los 
mismos la mayor puntualidad en el pa
go de sus respectivas partidas. Albace
te 19 de Enero de 1859.— Francisco 
Cantillo.

28,00

CO.yiSION PRINCIPAL DE VENTAS
PUOI'IEDADILS Y DEnECHOS DEL ESTADO.

Por disposición dcl Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. °  de Mayo de 1855 y 
U de Julio de 4856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las lincas siguientes.

Remate para el dia 21 de Febrero 
próximo ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Caníaie- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá electo en las Casas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las diez de su mañana en adelante.

PROPIOS.

fíúsíicas. Menor cuantía.

TOTAL. . 5.545.58
ICúra. 

detIn
venta* 

rto.
REPARTIMIENTO.

i

Pueblos. Almas. Rs. cént.

Casas Ibañez 2.256 358 40
Abengibre 765 114 75
Aiatoz 1.145 167 25
Alborea 1.211 181 (¡5

860 Una dehesa de pastos denomi
nada Monegrillo, procedente de 
los Propios de la Herrera, en cuyo 
término radica: los peritos la han 
dividido en cuatro suerlc.s ó tro 
zos sin perjudicar su valor, y debe 
subastarse en la forma siguiente: 

Primera suerte. Constado 110 fane
gas de cabida, de la medida usual

Alcalá dél Jucar 2.658 398 70
Balsa 4.142 171 50
Careelen 1.498 224 70
Casiis de Juan Nuñez G25 93 75
Casas do Vés 1.791 268 65
Cenizale G58 98 70
Fuente-albilla 1,154 475 10
Golosalvo 202 50 50
Jorquera 2,334 550 10
Mahora 1.465 219 75
Alolilleja 692 103 80
Navas de Jorquera 75o MO 25
Pozo-lorenle 572 55 80
Recueja 696 104 40
Villatova 262 39 30
Valdoganga 1.528 229 20
Villamalea 1.753 262 95
Villa de Vés 811 121 65

TOTAL. 25.723 5858 45
Debían repartirse. . 3345 58

Sobran. 514 87

del país, equivalentes á 77 hectá
reas, 6 áreas, 25 cenliárcas y 90 
centímetros: linda por S. la ve
reda, M. i). José Vera, P. segundo 
trozo y N. I). Antonio Fernandez: 
los peritos la han señalado i 10 rs. 
en renta anual, por la que ha sido 
capitalizada en 2475 y justiprecia
da en 201)0 rs. en venta: y siendo 
la lasadou en venta menor que la 
capitalización, por el tipo de esta 
so sui;n.sla.

Segunda suerte. Consta de GO fane
gas de cabida de la medida usual 
del país, equivalentes á 42 hectá
reas, 5 áreas, 41 cenliáreas y 40 
centúnotro.^: linda por S. el pri
mor trozo, M. U. José Vera, Ps 
torcera suerte, y N. terrenos 
abiertos: los peritos la han seña
lado 60 rs. en renta anual, por la 
que ha sido capitalizada en 15.50 
y justipreciada en 1080 rs. en 
venta: y siendo la tasación en ven
ta menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se subasta.

Tercera suerte. Consta de 40 fanegas 
de cabida de la medida usual de. 
país, equivaleules á 28 liecláreas, 
2 áreas, 27 cenliáreas y Gü centí
metros: linda por 8. la segunda 
suerte, M. término do las Peñas, 
P. cuarta suerte, y N. terrenos 
abiertos: los peritos la han senos 
lado 40 rs. en renta anual, por a- 
que ha sido capitalizada en 900 la 
justijireciada en 720 rs. en venta: 
y siendo la t¿isaeion en venta me
nor que Ja capilalizaeion, por el 
tipo de esta se subasta.

Cuarta suerte. Consta do 720 almu
des do cabida de la medida usual 
del país, equivalentes á 252 hec
táreas, 2U áreas, 48 cenliáreas y 
40 Z ntimelres: linda jior S. ter
cera suerte, M. término del Po
zuelo, p. lénnirio de Balazote, y 
N. terreno» abiertos: ¡os peritos 
la han señalado 520 rs. en renta 
anual, por la que lia sido capitali
zada en 72UÜ rs. y justipreciada 
en 5760 rs. en venta: y siendo la 
tasación en venta menor que la 
capitalización, por el tipo de esta 
se subasta.

861 Una loma de pastos denomina
da da las Casillas, con algunos 
terrenos roturados, procedente de 
los Propios de la Herrera, en cuyo 
término radica, de 191 fanegas de 
cabida de .la medida usual del 
pais, equivalentes á 135 hectá
reas, 8U áreas, 86 cenliáreas y 79 
cenlímetros: linda por S, y Al. tér- 
ininu de Balazote, P. término do 
Lezuza y N. D. Pedro López de 
iiaro: no tiene renta conocida: los 
peritos la lian señaiado 434 rs. en 
renta anual, por la ijue lia sido ca
pitalizada en 9765 y justipreciada 
en 7180 rs, en venta: y siendo la 
tasación en venia menor que la 
capilalizucion, por el Upo de e^la 
so subasta,

ADVERTENCIAS.

1. ‘ No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se aojuuicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos ignialos 
de á iO por iÜO cada uno. El primero 
á los quince <.ias siguientes al de no
tificarse la adj'i licacion, y ios restan
tes -con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo Sil valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado Oonlinuariin pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el arliculo 6. ® do la ley de pri

mero de Alayo de 1855 y con la bonifi
cación dcl 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer e! pago del 50 por 100 en papel 
ele la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pngar.án en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nuevo años

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor do lo que se dispone eji 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 185o.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no/so hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormeiile, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, dcrón de 
cuenta dcl rematante.

6. " El remate de las fincas anun
ciadas, solo tendrá efecto en esta Ca
pital por radicar en término jurisdic
cional de la misma, según lo prevenido 
en el artículo 129 (Je !a Real instruc
ción de 51 óu .Mayo de 1855

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inlo- 
rosarse en la adquisición de las fincai 
insertas en el procedcHlc anuncio.

NOTAS.

1, * Se con.siilcrnn como bienes 
do coppornciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á iospueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gro.sen en las Cajas dcl Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los do las órdenes mililares do San 
Juan do Jerusaien, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 20 de Enero d« 1859.— 
Manuel Romero.

RECTIFICACION,

En virtud de orden de la Dirección 
general de propiedades y derechos dcl 
Estado, se proroga al dia 15 de Febrero 
onUanle y hora de las doc(3 de su ma
ñana, la subasta de fincas de Instruc
ción pública, rústicas de mayor cuan
tía que se halla anunciada para el 31 
del que rige. Lo que so anuncia al pú
blico para su inteligencia y conoci
miento.—Romero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
DE VI LLAMA LEA.

Don Ram ón Cañada Villena, A lcai
de V P re s id ía le  del Aynníam ien- 
lo consliUicional de esta villa de 
Viilumalea.

Hago saber: So halla vacante a 
Secretaría de este A yunlaniienl(‘ 
por renuncia ded que la dcvsonipe. 
naba, dotada con dos mil se isc ien
tos reahís anuales, pagados dcl p re 
supuesto nm nicii'ipa!. Los aspiran
tes á ella, que estén  adornados de

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4
lo s  requisitos legales, dirigirán wis 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
térm ino de trein ta dias contados 
desde la inserción de este  anuncio 
en la Gacela del G obierno .— Vitla- 
malea i 4  de E nero  de 1 8 5 9 .— Ra
món Cañuda. — R. •>. M .— Juan  F ran 
cisco Cañada, S ecretario  inUnáno

SÜPRE.HO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  Id villa v córte  de M adrid, 
á 5 0  de N oviem bre de 1 8 5 8 , e-n 
l(ts autos de com petencia que ante 
N os penden, suscitada en tre  los J u z 
gados de prim era instancia de As- 
tudillo, territo rio  de la A udiencia 
de V alladolid, y de C astrogeriz, del 
de la do Burgos: sobre  el conoci
m iento do las diligencias que re s 
pectivam ente instruyen  con motivo 
de la resistencia  do palabra y obra 
hecha po r unos pasto res de la villa 
de M elgar de Im o, pertenecien te  
al distrito  judicial prim ero, á un 
R egidor de la de Pedrosa del P rín 
cipe, correspondien te al segundo, 
((ue com isionado por el T en ien te  de 
A lcalde y  auxiliado de cbnvecinos 
suyos los prendió en la m añana del 
4  de Abril últiiño, con cuyo motivo 
hubo alguna reverla:

R esultando que si bien óm bos 
Ju eces  esláti coulbrines en que el 
ganado de M elgar que porseguia el 
R eg idor y vecinos de Pedrosa e n 
tró á pastar en el térm ino do esta 
villa, no así en cuanto  al punto en 
donde tuvieron lugar las o cu rren 
cias posterio res porque se procede, 
sosten iendo  cada uno que fue den 
tro  de su  respectiva jurisd icción  y 
practicando las pruebas que han es
tim ado convenientes hasta hacer de 
com ún acuerdo  una inspección del 
sitio con objeto de lijarle, lo que no 
han podido conseguir:

R esu ltando  que el procedim ien
to incoado ea  el Juzgado de Astii- 
(lillo tuvo su origen en una queja 
dada por varios vecinos contra la 
Justicia de Pedrosa, la cual en los 
sucesos sobre (jue versan las ac tua
ciones estuvo represen tada por el 
R egidor Don Nicolás García com o 
delegado del T eniente de A lcalde 
del m ism o pueblo:

R esultando do otr«as actuaciones 
que la A utoridad, habiéndose dado 
á conocer com o tai, no solo fué 
ílesobedccida; sino que se la re s is 
tió y am enazó.

Vistos; siendo Ponente el Minis
tro  D. Miguel 0.sca.

C onsiderando (jue Don Nicolás 
G arcía {U’ocedió como autoridad, y 
que si hubiese abusado do ella aun 
cuando el hecho liu io ra  lugar en 
jurisd icción  de M elgar, debei'ia ju z 
garlo su  superio r inm ediato que e» 
el Juez de (iastrogeríz:

Considerando (juc en el caso de 
estim arse el hecho eonio altm lado 
contra la Vuloridad, cofuolido por 
los lorasleros en el térm ino de P e 
drosa, seria igualm onlc incuestiona
ble la com petencia d(d m ism o Juz
gado de Castrogeriz para conocer 
de la cansa;

Fallam os, que el conocim iento

de estos autos correspondo al Ju z 
gado de C astrogeriz, á quien se re 
m itan unas y otras actuaciones pa
ra lo que proceda con arreg lo  a 
derecho.

Y por esta nuestra  sen tencia , 
do la que so pasarán las corr’cspon- 
d ien tcs copias cortilicadas para su 
publicación en la G aceta é in se r
ción en la Colección legislativa, así 
lo pronunciam os, m andam os y fir
m arnos.— Juan M artin Carram olino. 
Sebastian  González N an d in .= M ig u e l 
O sea.— Marnud Orliz de Z ú inga.—  
F ernando Calderón y Collaiitos.

P ub licación .— Eeida y publicada 
fué la sentencia que an tecede por 
el Excino. é lim o. Sr. Don Miguel 
Osea, M inistro de la Sala prim era 
del Tribunal Suprem o de .Iiisticiá, 
estándose celebrando amlirmcia p ú 
blica en la m ism a, de que ocrlifrco 
como Seci’etario de S. M. y su E s
cribano. de Cám ara de dicho S up re
mo T ribunal,

Madrid 5 0  de N oviem bre de 
1 8 5 8 .= J o s é  Calali’aveño.

En lá villa y có rte  de M adrid, 
á 2 5  de Noviembr’e de 4 8 5 8 , en 
los au tos pend ien tes ante Nos en 
vii'tud de com petencia suscitada por 
el Juez de prim era in‘-'lancía de la 
Catedral de M urcia al de igual clase 
de O ribuela, con motivo de ia de
m anda propuesta niUe el últim o por 
l). F rancisco y D oñí Concepción 
Alzam ora y Cañas en solicitud de 
que so les en tregue el im porte de 
unos legados.

R esultando que D Francisco 
Guillüt m urió en la ciudad de Ori- 
huela, de donde era  vecino, y para 
cum plir su testam ento, su  viuda y 
heredera  usufructuaria hizo allí in
ventario extrajudicial do los bienes, 
elevándolo á escritura pública;

R esultando que, m uerta dicha 
usufructuaria , los expi’esados don 
Francisco y Doña Concepción Ál- 
zarnora y C.añas reclam aron exlra- 
jud icialiiien te de las h erede ras  pro
p ie tarias el pago de 1 .5 0 0  lihi'as, 
im porto de ciertos legados; y no 
habiéndose p restado  aquellas á sa
tisfacer m as que 5 0 0  que recib ie
ron en Mui’cia, sin perju icio  de e jer
c itar su  der'ccbo respecto  a la s  1 .0 0 0  
restan tes, dedu jeron  dem anda en el 
Juzgado de prim era instancia de 
O ribuela con tra  las hercdcr’as de 
Güillol, que lo ei*an Doña Catalina 
Scdze de  L una, Doña María Josefa 
Scdzo de C oiiicndador y Doña Lo- 
r'enza Moya, para que se las conde
nase al pago do las 1 .0 0 0  libras 
restan tes;

R esullam lo que citados y em 
plazados en el Juzgado de Mur’cia 
D. M ariano R ustan , corno m arido 
do Dona Lorenza Mova, y Doña Ma
ría Josefa Sedze, y no Doña Cata
lina Scdze, por corresoonder el 
pueblo de su  vecindad al Juzgado 
de Milla, acudieron  aquellos al pri
m ero de dichos Juzgados, para que 
oíiciase do inhibición al de  Oríhue- 
la, m ediante á que la acción que 
so ejercitaba ei’a persona!, y debían 
sor ellos dem andados en el lugar de

. su  domicilio, á lo cual accedió el 
Juez de Murcia, fundado en los a r
tículos 5 . ® 4 0 0  y 407  d¿ la ley 
de Enjuiciam iento civil, y en la 4 8 , 
titulo 9 , Partida 0  “

R esultando que el Juez de Ori- 
huela  se negó á inhibirse, califican
do de m ista la acción deducida an
te él, y exponiendo que, hallándo
se en  aquella ciudad la casa m or
tuoria , er'3 de elección del dem an
dante e jerc itar su derecho en aquel 
Juzgado ó en el del domicilio del 
dem andado, con arreglo  al articulo 
5.® de la ley de Enjuiciam iento  ci
vil, único que regía para este caso;

Y re.sultando, por ú ltim o, que 
sustanciada la cuestión  de com pe
tencia, han rem itido los Jueces  .sus 
respectivas actuaciones á este  S u 
prem o T ribunal para su  decisión:

Vistas; siendo M inistro Ponente 
D. M anuel Ortrz de Zúñiga:

Considci'ando que el testador 
D. F rancisco  G uillol tenia su dom i
cilio y m urió en O ribuela, donde ec- 
siste  una im portan te parle  de su.s 
bienes; que allí se hizo el inven ta
rio de ellos, elevado á escrilui’a 
pública, y se pagaron algunos lega
dos, y que en aquella ciudad es 
donde, por consiguiente, radica su 
teslam en laila , y donde debería , con 
arreglo  al a rt. 4 1 0  de la ley de 
Enjuiciam iento civil, segu irse el ju i
cio si se prom oviese;

Y considerando que si para la 
suslanciacion de la dem anda en ta
blada hubiera de atenderse  al do
micilio de las h erede ras  dem anda
das, com o dos de estas están  do
m iciliadas en M urcia y la o tra en 
un pueblo del partido de Muía, se 
dividiría la continencia de la cau-sa, 
lo cual en buenos principios debe 
siem pre evitarse:

D eclaram os, que el conocim ien
to de este  pleito corresponde al J u z 
gado de prim era  instancia de Ori- 
liucla, al cual se  rem itan unas y 
oli’as actuaciones, sin hacerse con
denación de cosías. R ein tég rese  el 
papel cori'espondicnte en que debió 
ex tenderse , con arreg lo  al párrafo 
segundo , a rt 25  del R eal decre to  
de 8  de Agosto de 1 8 5 1 , la p ro 
videncia d ictada en 7 de Mavo del4I
p resen te  año por el Juez de pi’ime- 
ru instancia del distrito  de la C ate
dral de  M urcia, al cual se le encar
ga que cuíde de la observancia del 
m ism o R eal deci’elo y disposiciones 
vigentes en la m ateria .

Y por esta nuestra  sen tencia, de 
la cual se  pasen  las oportunas co
pias certificadas para su publica
ción en ia G aceta y sii inserción  
en la Colección legislativa, así lo 
pronunciarnos; m andam os y firm a
m o s — Juan M artin Can’am olino .— 
S ebastian  González N andin .— lorge 
'G isberu  —  Miguel O sea. —  M anuel 
Orliz de Z úñiga.— F em ando  C alde
rón  y Collantes.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la sen tencia  que an tecede  por 
el Exem o. é lim o. S r. D. M anuel 
Ortiz de Zúñiga, M inistro de la S a 
la p rim era  del T ribunal Suprem o de 
Justicia , e s tándose  celebrando au

diencia pública en  la m ism a, de  que 
certifico com o S ecretario  de S. M. 
y su Escribano de Cám ara en di
cho Suprem o T rib u n a l.

M adrid 2 5  de N oviem bre de 
1 8 5 8 .= J o s é  C alatraveño .

En la villa y có rte  de M adrid , 
á 14  de D iciem bre de 1 8 5 8 , en los 
autos que  por apelación de  d en eg a
ción de recu rso  de nulidad  penden  
an te  N os, seguidos en tre  D. M anuel 
N avarro P ed ra jas, vecino de la ciu
dad de Loja, y 0 .  José P ed ra jas. 
que lo es de M álaga, sobre re iv in 
dicación de dos hazas de tie rra  p e r 
tenecien tes al pa tronato  fundado por 
Catalina González:

R esu ltando  que p ropuesta  por 
el D. M anuel N avarro la dem anda, 
contestada por el D. Jo sé  P edrajas 
y seguido ci juicio por su s  trám ites, 
recayó sentencia por la que se con
denó á és te  á re s titu ir al p rim ero  
las tie rras  objeto de la cuestión:

R esultando que in terpuesta  a p e 
lación por P ed ra jas, se  revocó di
cha sentencia po r la Sala segunda  
de la Real A udiencia de G ranada 
y se absolvió al apelan te de la de
m anda, y que  habiendo suplicado 
N avarro, la Sala te rcera  de la m is
ma A udiencia confirm ó la sen tencia  
de vista;

R esu ltando  que contra dicha 
sentencia de rev ista  se  in terpuso  
por el dem andan te confusam ente 
recu rso  de in justicia no to ria , de  n u 
lidad y de casación que la expresa
da Sala te rcera  declaró  inadm isible 
en providencia de 2 8  de Marzo de 
1 8 5 7 , de ia cual se apeló por N a
varro para ante este  S uprem o T r i
bunal. y se le adm itió la alzada.

Vistos; siendo Ponente el M inis
tro  D. F ernando  Calderón y Co- 
I iantes:

C onsiderando que el recu rso  de 
injusticia notoria no tenia ni tiene 
cabida, según el antiguo p roced i
m iento civil, en un ju icio  ordinario, 
com o el p resen te ; qué el de nu li
dad tam poco es adm isible según el 
decreto  d e 4  de N oviem bre do 1 8 5 8 , 
cuando las sen tencias de vista y de 
revista son euLcram. ule conform es, 
com o cu es te  caso sucede, y que 
e! de casación no tiene lugar en 
los p leitos com o el de que se t r a 
ta, sustanciados seguu  las leyes de 
p rocedim ientos an terio res  á la de 
E n ju iciam ien to  civil que  le  ha crea
do;

F allam os, que ' debem os confir
m ar y confirm am os con las costas 
el precitado auto ( b  2 8  de  Marzo 
de 1 8 5 7 .

Así po r esta  nuestra  sentencia, 
de la cual se pasarán  copias ce rti
ficadas para su  publicación en la- 
Gacela y en la Colección legislatú 
va, ío pronunciam os, m andam os y 
f irm a in o s .= S e b a s tia n  González Nan
d in .— Jorge  G isb e rt.— Miguel Osea. 
Manuel Ortiz de Z úñ tga .— Fernando 
Calde'm n y Collantes.

M adrid 15  de D iciem bre do 1858. 
— José  Calalrabeño.

iMl>llEi\TA DE LA üiNION.
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